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14987 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 30 de junio
de 2003, de la Dirección General de Agricultura, por la
que se publican las fechas y plazos para la retirada del
mercado de productos fitosanitarios, regulada por la
Orden APA/1610/2003, de 17 de junio.

Advertidos errores en los Anexos II y III de la Resolución de 30 de
junio de 2003, por la que se publican las fechas y plazos para la retirada
del mercado de productos fitosanitarios, regulada por la Orden
APA/1610/2003, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 164,
de 10 de julio de 2003, se transcriben a continuación las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 27052, columna derecha, Anexo II, parte A), donde dice:

«Arsenito sódico
(*) Butilato»

debe decir:

«Arsenito sódico (*)
Butilato»

En la página 27053, columna derecha, Anexo III, penúltima línea de
la tabla donde dice:

«Tetradifon................ tomate, pepino y viveros de ornamentales»

debe decir:

«Tetradifon................ cítricos, cucurbitáceas, tomates y vid».
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14988 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2003, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se convoca el Pro-
grama de Formación de Directivos a realizar por el Centro
de Estudios Superiores de la Función Pública durante el
segundo semestre del año 2003.

El INAP cuenta entre sus competencias la formación para el ejercicio
de la función directiva profesional en la Administración General del Estado
en colaboración, en su caso, con otros centros u órganos de formación
especializados en el desarrollo de las políticas de directivos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Dentro del Instituto, es el Centro de Estudios Superiores de la Función
Pública la unidad encargada de desarrollar el Plan de Formación Directiva
y los programas que lo integran.

En ese ámbito, se han venido desarrollando actividades específicamente
dirigidas a funcionarios superiores destinados en puestos directivos y pre-
directivos de la Administración, que han adoptado diversos formatos y
estructuras en cada período de tiempo desde su inicio a comienzos de
los noventa.

Esta etapa brinda la incorporación de las nuevas tecnologías de la
información y las comunicaciones en la formación y el aprendizaje indi-
vidual, como complemento a la formación presencial que viene siendo
habitual en el marco del Plan de Formación Directiva. Esto se traduce
en la incorporación de una segunda fase a los programas que integran
los ciclos largos de formación directiva, consistente en formación a dis-
tancia a través del PC con acciones complementarias de tutoría y apoyo.

Por otro lado, el Plan de Formación Directiva se ha sometido también
a un proceso de actualización y especialización cuyo objetivo es el de
adaptar la formación a las necesidades y requerimientos específicos de
los distintos niveles directivos de la Administración.

A tal fin, el INAP organiza, a través del Centro de Estudios Superiores
de la Función Pública, el siguiente curso dentro del ciclo largo de formación
directiva:

Programa de Formación de Directivos (PDD).

El curso programado, cuyas características y contenidos se detallan
en el Anexo I, se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Solicitudes.—Quienes aspiren a participar en la acción for-
mativa que se oferta, deberán solicitarlo al Centro de Estudios Superiores
de la Función Pública del INAP, calle Atocha n.o 106, 28012 Madrid.

La solicitud deberá ajustarse al modelo que figura al final de la con-
vocatoria, y deberá ir acompañada del informe favorable del superior jerár-
quico del solicitante.

Asimismo será necesaria la justificación del cumplimiento de los requi-
sitos específicos exigidos.

Efectuada la selección definitiva de los participantes de acuerdo con
los criterios de selección recogidos en la base quinta, el Centro de Estudios
Superiores de la Función Pública notificará la admisión a los interesados,
que deberán confirmar su asistencia al curso y enviar una fotografía tamaño
carnet para su expediente de alumno.

Segunda. Requisitos generales.

1. Ser responsable de organizaciones administrativas complejas y titu-
lar de un puesto directivo o predirectivo, en su caso, en la Administración.

2. Acompañar un curriculum personal que incluya la trayectoria pro-
fesional en el ámbito de la Administración Pública, según el modelo que
figura al final de la convocatoria.

3. Acompañar una memoria explicativa del interés personal en la
participación del curso.

4. Acompañar informe avalando el interés institucional suscrito por
el superior jerárquico.

Tercera. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presen-
tación de solicitudes por los interesados en el Centro de Estudios Supe-
riores de la Función Pública finalizará veinte días antes del inicio del
correspondiente curso.

Cuarta. Número de plazas.—No podrá, en ningún caso, exceder de 30
la cantidad de alumnos admitidos, fijándose en cada curso el número más
adecuado a la metodología.

Quinta. Selección.—En la selección de participantes se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

1. La relación directa entre los contenidos que se imparten en cada
programa y el puesto de trabajo que se desempeña.

2. El nivel de responsabilidad dentro de la organización.
3. El equilibrio entre Departamentos y Administraciones destinatarias.
4. El menor número de cursos realizados por el candidato solicitante.
5. En el caso de que exista concurrencia entre los candidatos que

pertenezcan a una misma unidad, se solicitará al superior jerárquico la
priorización de las solicitudes de los mismos.

Además de los criterios anteriores y cuando las características del
curso lo hagan conveniente, se podrá solicitar una entrevista con los
candidatos.

Sexta. Diplomas.—Se otorgará diploma de aprovechamiento por el
Director del INAP a aquellos participantes que, en el plazo y en las con-
diciones que en su caso se determinen, acrediten un buen conocimiento
de las materias objeto del curso. El Centro de Estudios Superiores de
la Función Pública arbitrará los instrumentos de evaluación necesarios
para comprobar el cumplimiento de los objetivos del aprendizaje.

Una inasistencia superior al 10 por 100 imposibilitará la expedición
de cualquier diploma. Se considerará inexcusable cualquier falta de asis-
tencia o puntualidad.

Séptima. Información adicional.—Se podrá solicitar información adi-
cional en los teléfonos 91273 9138 - 9197 - 9274, en el fax 91273 9278,
y en el correo electrónico: centro.esfpUinap.map.es

Madrid, 11 de julio de 2003.—El Director, Fernando Sainz Moreno.

Ilma. Sra. Directora del Centro de Estudios Superiores de la Función
Pública.

ANEXO I

Programa de Formación de Directivos (PDD)

Objetivos: Con este curso se pretende fomentar el desarrollo de acti-
tudes de dirección obteniendo técnicas y conocimientos adecuados para
ejercer la función gerencial en las Administraciones Públicas.

Destinatarios: Personal funcionario de nivel superior con funciones
predirectivas (Jefes de Área, Consejeros Técnicos) y directivas (Subdi-


